
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SUM-024331/2025 

 

SUMINISTRO DE UN ROBOT PIPETEADOR PARA LA UNIDAD DE GENÓMICA DEL H. 

G. U. GREGORIO MARAÑÓN, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATIONEU, ENMARCADO EN LOS 

OBJETIVOS DE LA AMPLIACIÓN DE LA CARTERA GENÓMICA EN EL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD, SERMAS 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las siguientes empresas:  

 

 

 ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.U. 

 

Al leer los pliegos para la preparación de la documentación, nos hemos percatado de que el CPV 

referenciado en los pliegos es 38434570-2 Analizadores hematológicos, teniendo en cuenta la naturaleza 

y la finalidad del equipo objeto del expediente, creemos que este CPV debería cambiarse a 331xxxxxx. 

 

Respuesta: 

Consideramos que el código CPV reflejado en el Pliego es el correcto. 

 

 

DIAGNÓSTICA LONGWOOD 

 

 Una de las características técnicas mínimas que indican en el PPT es: 

 • Cabina con lámpara de luz ultravioleta (UV), protección UV y filtro HEPA. 

 Al no ser este filtro algo habitual en este tipo de equipos, ¿podrían por favor confirmarnos si realmente 

es necesario? 

  

Respuesta: 

Confirmamos las características mínimas requeridas en el Pliego Técnico. 

 

 

Al hilo de la consulta anterior, nos surge otra consulta sobre el cuestionario anexo que tenemos que 

cumplimentar con las características del equipo, y que adjuntamos en el presente email. 

En el caso de no ofertar mantenimiento, ¿es necesario cumplimentar los apartados 3.1 a 3.6? 

 

Respuesta:  

Si no se ofertan contratos de mantenimiento no es necesario cumplimentar los apartados 3.1, 3.2 y 

3.3. El resto de apartados: 3.4, 3.5 y 3.6 deben cumplimentarse. 

 

 

Madrid, a 31 de julio de 2025 

 

JEFA DE SECCIÓN DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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